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Propuesta para la gestión del Fondo de operaciones

Presidenta del STACFAD


Antecedentes y contexto del Fondo de operaciones 

ICCAT estableció el Fondo de operaciones (WCF) para facilitar las operaciones de la Comisión durante los primeros meses del año hasta que se recibieran las contribuciones anuales de las Partes contratantes, así como para financiar «cualesquiera otros fines que la Comisión determine».  El Reglamento financiero establece que la Comisión determina el nivel adecuado de este fondo y que se puede pedir a las Partes contratantes una cantidad adicional, además de sus contribuciones presupuestarias ordinarias, que se destinará al WCD.  En 1971, el órgano predecesor del STACFAD recomendó que el WCF se mantuviera en aproximadamente el 15 % del presupuesto ordinario aprobado de la Comisión.  Este nivel reflejaba principalmente los fondos necesarios para garantizar el funcionamiento de la Comisión hasta que se recibieran las nuevas contribuciones presupuestarias cada año.  

El uso y mantenimiento del WCF han evolucionado significativamente desde aquellos primeros años.  Las Partes contratantes no han evaluado las contribuciones específicas al WCF en muchas décadas.  En cambio, la financiación del WCF proviene de tres fuentes principales: 

· Contribuciones de las Partes contratantes pagadas a presupuestos anteriores;
· Contribuciones de las nuevas Partes contratantes al ejercicio financiero en curso; y 
· Cualquier partida no comprometida al cierre del ejercicio financiero anterior.

Del mismo modo, el WCF se utiliza ahora también para financiar una amplia gama de funciones de la Comisión que no se sufragan con cargo al presupuesto ordinario, entre ellas la investigación científica, los gastos de las reuniones intersesiones y anuales, y la interpretación al árabe en la reunión anual.  

Hace unos 20 años, una combinación de circunstancias inusuales llevó a la WCF a crecer significativamente, hasta superar el presupuesto anual total de la Comisión.  La Comisión aprovechó la oportunidad para utilizar este importante saldo para financiar muchas de sus funciones básicas.  En 2016, esto redujo el saldo del WCF a una fracción del presupuesto ordinario, y se mantuvo en un nivel bajo durante muchos años.  La Comisión reconoció la importancia de regularizar la financiación de las funciones básicas dentro del presupuesto ordinario, en lugar de depender del saldo incierto del Fondo de operaciones.  En los últimos años, el WCF se ha estabilizado en cerca del 50 % del presupuesto ordinario al final de cada año.

Propuesta para la gestión del Fondo de operaciones

Esta experiencia de auge y caída pone de relieve la necesidad de establecer directrices más claras para el uso y mantenimiento del WCF.  La recomendación original de 1971 de mantener el WCF en aproximadamente el 15 % del presupuesto anual no se ajusta a los usos tradicionales de este fondo por parte de la Comisión.  Al mismo tiempo, permitir que los saldos elevados permanezcan sin ser utilizados en el WCF también es inadecuado e ineficiente.

Un enfoque más eficiente sería que la Comisión determinara un saldo adecuado del WCF que se transfiera al comienzo de cada año y que refleje:

· El nivel de financiación necesario para cubrir los gastos de los primeros [dos] meses del año. 

· El promedio reciente de gastos extrapresupuestarios financiados a través del Fondo de operaciones en los primeros [tres] meses del año, y

· Un fondo para contingencias equivalente al 5 % del presupuesto ordinario para hacer frente a gastos imprevistos o emergencias.



Los fondos que queden en el WCF al final de cada año y que superen el nivel determinado anteriormente se utilizarán para reducir las contribuciones presupuestarias ordinarias de las Partes contratantes del año siguiente.  

El siguiente ejemplo, que utiliza el promedio de los gastos reales de 2023-2025, muestra cómo podría funcionar esto con el proyecto de presupuesto propuesto para 2026.

	Fondos necesarios para cubrir los gastos presupuestarios de enero y febrero.
	1.183.000 €

	Fondos necesarios para cubrir tres meses de gastos extrapresupuestarios.
	350.000 €

	Fondo para imprevistos (5 % del proyecto de presupuesto para 2026)
	320.428 €

	Saldo total del WCF que se transferirá a 2026
	1.853.428 €



Actualmente se prevé que el saldo del WCF al final de 2025 sea de 2.545.042 euros, es decir, 691.614 euros más que el total que es necesario transferir a 2026. Esta cantidad se utilizaría para reducir las contribuciones al presupuesto ordinario que deben abonar las Partes contratantes en 2026.

	Presupuesto ordinario propuesto para 2026
	6.408.555,90 €

	Saldo excedente de WCF
	(691.614,00) €

	Presupuesto ordinario neto que financiarán las Partes contratantes
	5.716.941,90 €



Este total reducido se utilizaría para calcular las contribuciones de las Partes contratantes que figuran en la Tabla 3 del proyecto de presupuesto propuesto (STF_203A/2025).

Enmiendas al Reglamento financiero

Si la Comisión acepta en principio este enfoque, deberá adoptar modificaciones al Reglamento financiero. Estas enmiendas también podrían eliminar el texto obsoleto relativo a los anticipos evaluados de las Partes contratantes para mantener el WCF, que no se han exigido durante décadas, y reflejar en su lugar la práctica habitual de financiar el WCF mediante los fondos recibidos que superan los gastos asignados cada año.  



Proyecto de enmiendas al Reglamento financiero

Artículo 4 - Provisión de fondos

1. Las asignaciones de un ejercicio económico serán financiadas mediante las contribuciones anuales aportadas por los miembros de la Comisión en virtud el Artículo X-2 del Convenio y de acuerdo con los siguientes principios básicos para un nuevo sistema de cálculo**:  Al calcular las contribuciones que deben aportar cada una de las Partes contratantes, el secretario ejecutivo reducirá primero la cantidad del presupuesto acordado por la cantidad del Fondo de operaciones que la Comisión haya determinado que excede el nivel establecido en virtud del Artículo 7.


Artículo 7 - Fondo de operaciones

1. La Comisión determinará la cuantía del Fondo de operaciones que y fijará los anticipos de los miembros de la Comisión necesarios para mantener dicho Fondo.
2. La aportación de los miembros de la Comisión se fijará con arreglo a la misma base prevista en el Artículo X-2 (c) del Convenio.
3. La Comisión determinará la cuantía de la aportación de los nuevos miembros. A menos que la Comisión decida en contrario, la cantidad fijada como aportación de los nuevos miembros se considerará como aumento en la cuantía del Fondo de Operaciones.
El Fondo de operaciones se utilizará para financiar las operaciones de la Comisión antes de recibir las contribuciones anuales y para cualesquiera otros fines que la Comisión determine, lo que incluye una cantidad de hasta el [5 %] del presupuesto anual para el año en curso destinado para emergencias o gastos imprevistos. Las cantidades retiradas del Fondo de operaciones para financiar actividades de la Comisión antes de recibir las contribuciones anuales serán reembolsadas del Fondo general lo antes posible.
4. Todo excedente de ingresos sobre gastos al cierre de cada ejercicio financiero se transferirá al Fondo de operaciones, así como cualquier reembolso de gastos del ejercicio financiero anterior.
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